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Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, personas 
ajenas a sus integrantes. 

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva, y quienes ostenten actualmente dicha calidad no podrán continuar asistiendo a 
las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes del 
Gobierno nacional. 

Parágrafo 3°. El número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados a 
los que se reiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año de la elección. 

Parágrafo 4°. Las Cámaras de Comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
ailiados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno nacional”; 

Que a su turno, el artículo 2.2.2.38.2.2 del Decreto 1074 del 2015 contempló que las 
juntas directivas de las Cámaras de Comercio que se elijan para el período 2014-2018 conser-
varán el número de integrantes vigentes a la fecha de la expedición de la Ley 1727 de 2014;

Que de conformidad con las normas citadas y según cuadro suministrado por la Super-
intendencia de Industria y Comercio, la Representación del Gobierno nacional en la Junta 
Directiva de la Cámara de Comercio de Buenaventura, corresponde a un total de dos (2) 
miembros principales y dos (2) miembros suplentes, 

DECRETA:
Artículo 1°. Nombrar al doctor Gabriel Enrique Ferrer Morcillo, identiicado con la 

cédula de ciudadanía número 19291308 de Bogotá, como Miembro Suplente del doctor José 
Pablo Castillo en representación del Gobierno nacional en la Junta Directiva de la Cámara 
de Comercio de Buenaventura, en reemplazo de Elías Januari Urán Restrepo. 

Artículo 2°. El nuevo Directivo nombrado deberá posesionarse ante la Junta Directiva 
de la respectiva Cámara de Comercio. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de octubre de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

DECRETO NÚMERO 2025 DE 2015

(octubre 16)
por el cual se establecen medidas para controlar la importación y exportación de 

teléfonos móviles inteligentes, teléfonos móviles celulares, y sus partes, clasiicables en 
las subpartidas 8517.12.00.00 y 8517.70.00.00 del Arancel de Aduanas, se adiciona el 

Decreto 2685 de 1999 y se deroga el Decreto 2365 de 2012.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
en especial las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, 
con sujeción a lo establecido en la Ley 7ª de 1991, en los numerales 1 y 4 del artículo 4° y 
1 del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, y en la Ley 1609 de 2013, 

CONSIDERANDO:

Que el hurto de teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles celulares tiene 
carácter transnacional, y que mediante la Decisión 786 de la Comunidad Andina se con-

sideró como un instrumento fundamental para desestimular su comercialización tanto a 
nivel local como en mercados de la Subregión y mitigar la problemática, el Intercambio de 
información de equipos terminales móviles extraviados, robados o hurtados y recuperados 
en la Comunidad Andina;

Que el Gobierno nacional, con fundamento en lo previsto en la Ley 1341 de 2009, 
expidió el Decreto 1630 del 19 de mayo de 2011, “por medio del cual se adoptan medidas 
para restringir la operación de equipos terminales hurtados que son utilizados para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones móviles”, compilado en el Decreto 1078 
de 2015, a través del cual se establece el marco reglamentario en materia de medidas para 
combatir el hurto de equipos terminales móviles en el país;

Que mediante el Decreto 2365 de 2012 se adoptaron medidas de control para las ex-

portaciones de equipos terminales móviles, sus partes o sus componentes, con la inalidad 
de combatir el tráico transnacional de dichos bienes con reporte de hurto o extravío en la 
base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011;

Que si bien el Gobierno nacional ha adoptado algunas medidas tendientes a disminuir 
el hurto de teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles celulares, se requiere reforzar 
e integrar los controles para contrarrestar efectivamente el fenómeno descrito, por lo cual 
se hace necesaria la expedición de medidas adicionales para el régimen de exportación de 
teléfonos móviles celulares, teléfonos móviles inteligentes y sus partes y establecer medidas 
especíicas en materia de importación de estos bienes, siendo entonces necesario derogar el 
Decreto 2365 de 2012, para uniicar y complementar las medidas de control;

Que en la Sesión número 286 del 10 al 12 de agosto de 2015, el Comité de Asuntos 
Aduaneros Arancelarios y de Comercio Exterior recomendó la adopción de controles 
adicionales a la importación y exportación de teléfonos móviles, así como de sus partes, 
clasiicables en las subpartidas 8517.12.00.00 y 8517.70.00.00 del Arancel de Aduanas;

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011 el proyecto de decreto fue publicado en el sitio web www.mintic.gov.co del 4 al 12 
de agosto de 2015 para comentarios y observaciones,

DECRETA:
Artículo 1°. Ámbito de aplicación. El presente decreto será aplicable a la importación 

y exportación de teléfonos móviles inteligentes, teléfonos móviles celulares, y sus partes 
c1asiicables en las subpartidas 8517.12.00.00 y 8517.70.00.00 del Arancel de Aduanas. 

Artículo 2°. Deiniciones. Para la aplicación e interpretación de las disposiciones esta-

blecidas en el presente decreto, se tendrán en cuenta las deiniciones y acrónimos dispuestos 
en el artículo 2° de la Resolución de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) 
3128 de 2011 o aquella que la modiique, adicione o sustituya. 

CAPÍTULO I

Importación

Artículo 3°. Disposiciones especiales para la importación. La importación de teléfonos 
móviles inteligentes y teléfonos móviles celulares, así como de sus partes, se autorizará 
conforme a lo señalado en este decreto. No podrán ser objeto de importación los teléfonos 
móviles cuyo IMEI (por sus siglas en inglés, International Mobile Equipment Identity) 
se encuentre registrado en las bases de datos negativa o positiva de que trata el artículo 
106 de la Ley 1453 de 2011, salvo que se trate de un IMEI reportado en la base de datos 
positiva por tratarse de la importación en cumplimiento de garantía o de la reimportación 
de teléfonos previamente exportados. Los equipos, cuyo IMEI se encuentre registrado en 
la base de datos positiva, podrán ser reembarcados de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 2685 de 1999, sus modiicaciones y adiciones. 

Parágrafo 1°. Se podrán importar teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles 
celulares cuando el viajero lleve consigo teléfonos móviles inteligentes o teléfonos móviles 
celulares al momento del ingreso al territorio aduanero nacional y que hagan parte de sus 
efectos personales, en cantidad no superior a tres (3) unidades. El registro del IMEI de dichos 
equipos en la base de datos positiva deberá realizarlo su propietario o usuario autorizado 
ante el Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles en Colombia, de 
conformidad con lo previsto en la Resolución CRC 3128 de 2011 o aquella que la modii-

que, adicione o sustituya. Se exceptúan los equipos terminales móviles que se encuentren 
realizando Roaming Internacional (o Itinerancia Internacional) en alguna de las redes de los 
Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones móviles que operan en el país. 

Parágrafo 2°. No se permitirá la importación de teléfonos móviles inteligentes o teléfonos 
móviles celulares, o partes, bajo la modalidad de tráico postal y envíos urgentes.

Artículo 4°. Módulo de Consulta y Veriicación de IMEI. El Ministerio de Tecnologías 
de la Información y de las Comunicaciones (Ministerio de TIC) habilitará en su página 
web un módulo de consulta y veriicación de IMEI, en donde el importador previamente 
inscrito en el registro policial de que trata el artículo 8, transmitirá los IMEI de cada uno de 
los equipos móviles objeto de importación, con anterioridad a la presentación y aceptación 
de la declaración de importación. 

El Ministerio de TIC veriicará la información ingresada de cada uno de los IMEI, 
con anterioridad a la importación, en las bases de datos positiva y negativa de que trata 
el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011. El resultado de dicha veriicación será enviado al 
importador para que sirva como documento soporte de la declaración de importación, para 
lo cual el Ministerio de TIC entregará la relación de IMEI uno a uno con el resultado de la 
veriicación. Este documento corresponderá al 100% de los celulares que se describen en 
la Declaración de Importación y en ningún momento podrá utilizarse para varias declara-

ciones de importación.

Autorizado el levante de la mercancía por parte de la autoridad aduanera, dicha entidad 
informará al Ministerio de TIC el número y fecha de la declaración correspondiente de 
acuerdo al documento expedido por dicho Ministerio para que se incluyan en la base de 
datos positiva los IMEI de los teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles celulares 
efectivamente importados, los cuales deberán coincidir con los que, según lo informado por 
el Ministerio de TIC, no se encontraban en la base de datos positiva o negativa. El importador 
será responsable de la veracidad de la información que sea suministrada a través del módulo 
de consulta del Ministerio de TIC y que la misma corresponda a los IMEI detallados en la 
Declaración de Importación. 

El Ministerio de TIC y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro 
del mes siguiente a la publicación del presente decreto en el Diario Oicial, acordarán los 
términos y periodicidad de entrega de la información a que se reiere el inciso anterior. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de TIC habilitará dentro de los seis (06) meses posteriores a 
la entrada en vigencia del presente decreto, el módulo de consulta y veriicación de IMEI. 
El Ministerio de TIC, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto y hasta la 
habilitación del módulo de consulta y veriicación, recibirá las solicitudes descritas en el 
presente artículo a través de la cuenta de correo electrónico que informe en su página web 
con este in. Las solicitudes remitidas durante este periodo serán recibidas en días hábiles 
de 8:00 de la mañana a 5:00 de la tarde. El resultado de la veriicación se enviará a más 
tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. Las solicitudes 
que se reciban en días y horarios diferentes a los descritos se considerarán recibidas en el 
día hábil siguiente a su recepción. 

Parágrafo 2°. Serán objeto de bloqueo e incluidos en la base de datos negativa y des-

activados en las redes de servicios móviles en el país, los IMEI importados al país que no 
sean cargados en la base de datos positiva, de acuerdo con la regulación que para tal efecto 
expida la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

Parágrafo 3°. En caso de requerir declaración de legalización que implique la modi-
icación total o parcial de un IMEI, el importador deberá surtir nuevamente el proceso de 
consulta y veriicación en el módulo de que trata este artículo. 
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Artículo 5°. Adiciónese el parágrafo 3° al artículo 121 del Decreto 2685 de 1999, el 
cual quedará así:

“Artículo 121. Documentos soporte de la Declaración de Importación. Para efectos 
aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes de la presentación y aceptación de la 
Declaración y a conservar por un período de cinco (5) años contados a partir de dicha fecha, 
el original de los siguientes documentos que deberá poner a disposición de la autoridad 
aduanera, cuando esta así lo requiera: 

a) Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ello hubiere lugar; 

b) Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella;

c) Documento de transporte; 

d) Certiicado de origen, cuando se requiera para la aplicación de disposiciones especiales; 

e) Certiicado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas especiales, 
cuando hubiere lugar; 

f) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella; 

g) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se 
presente a través de una Sociedad de Intermediación Aduanera o apoderado; 

h) Declaración Andina del Valor y los documentos soporte cuando a ello hubiere lugar; 

i) Declaración de exportación o el documento que acredite la operación de exportación 
ante la autoridad aduanera del país de procedencia de la mercancía, en los eventos en que 
la Dirección de Impuestos y Aduanas así lo exija; 

j) Las autorizaciones previas establecidas por la DIAN para la importación de deter-
minadas mercancías; 

k) Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal cuando los documentos 
de transporte y demás documentos soporte de la operación de comercio exterior se consignen, 
endosen o expidan, según corresponda, a nombre de un Consorcio o de una Unión Temporal; 

1) Certiicación de marcación física o electrónica expedida por el SUNIR, para los bienes 
sujetos al pago del impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995. Este documento 
soporte solo será obligatorio una vez entre en producción la fase del SUNIR correspondiente 
a la obtención de información para cada industria. 

Parágrafo 1°. En el original de cada uno de los documentos soporte que deben conservarse 
de conformidad con el presente artículo, el declarante deberá consignar el número y fecha 
de la presentación y aceptación de la Declaración de Importación a la cual corresponden. 

Cuando las mercancías amparadas en un registro o licencia de importación, certiicado 
de origen, documento de transporte, factura comercial, sean objeto de despachos parciales, 
el declarante deberá dejar constancia de cada una de las declaraciones presentadas al dorso 
del original o copia del documento correspondiente, indicando el número de aceptación de 
la Declaración de Importación, la fecha y la cantidad declarada. 

Parágrafo 2°. Las autorizaciones o vistos buenos de carácter sanitario que se requie-

ran como documento soporte de la declaración de importación anticipada, los registros o 
licencias de importación que se deriven de estos vistos buenos, así como la certiicación de 
marcación expedida por el SUNIR, física o electrónica, deberán obtenerse previamente a la 
inspección física o documental o a la determinación de levante automático de las mercancías. 

Parágrafo 3°. Para la importación de teléfonos móviles inteligentes y teléfonos mó-

viles celulares clasiicables en la subpartida 8517.12.00.00 constituye elemento soporte 
de la declaración de importación el certiicado de homologación de marca y modelo del 
equipo terminal móvil expedido por la CRC y el documento expedido por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y de Comunicaciones, relativo a la veriicación de los 
IMEI de los teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles celulares. Estos documentos 
soporte deberán ser obtenidos por el importador antes de la presentación y aceptación de 
la declaración de importación”.

Artículo 6°. Declaración anticipada. La DIAN podrá establecer la obligatoriedad de 
presentar declaración de importación anticipada para las mercancías de que trata el presente 
decreto, sin importar su origen o procedencia. 

CAPÍTULO II

Exportación

Artículo 7°. Disposiciones especiales para la exportación. Únicamente se podrán exportar 
teléfonos móviles inteligentes, teléfonos móviles celulares y sus partes clasiicables en las 
subpartidas 8517.12.00.00 y 8517.70.00.00 del Arancel de Aduanas, en los siguientes eventos: 

1. Cuando el viajero lleve consigo teléfonos móviles inteligentes o teléfonos móviles 
celulares al momento de salida del territorio aduanero nacional y que hagan parte de sus 
efectos personales, en cantidad no superior a tres (3) unidades. 

2. Bajo la modalidad de exportación temporal para perfeccionamiento pasivo, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 289 y siguientes del Decreto 2685 de 1999, siempre 
que estén homologados por la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

3. Bajo la modalidad de exportación deinitiva de conformidad con lo establecido en 
los artículos 265 y siguientes del Decreto 2685 de 1999, siempre que los teléfonos móviles 
inteligentes, teléfonos móviles celulares o sus partes sean considerados como Residuos de 
Aparatos Eléctricos o Electrónicos (RAEE). La exportación de Residuos de Aparatos Eléc-

tricos y Electrónicos (RAEE) provenientes de la telefonía móvil se regirán por lo dispuesto 
en la Ley 1672 de 2013 y la reglamentación que para tal efecto expidan las autoridades 

competentes. Será documento soporte de esta operación la factura o documento equivalente 
con indicación expresa de que el destino del material es para la destrucción o reutilización. 

En todo caso, los exportadores de los RAEE deberán conservar durante el término de 
cinco (5) años la prueba de transferencia de dominio de la mercancía a exportar o la factura 
de compraventa emitida por la empresa vendedora de los RAEE en Colombia. Lo anterior, 
a efectos de poner dichos documentos a disposición de las autoridades competentes, cuando 
estas así lo requieran. Por su parte, los exportadores mencionados deberán conservar el do-

cumento de transporte internacional, con indicación expresa de que el destino del material 
es para la destrucción o reutilización. 

Los anteriores documentos deberán cumplir con las normas vigentes aplicables a cada 
materia. 

Parágrafo 1°. Para los eventos de que tratan los numerales 2 y 3 del presente artículo, en 
la declaración de exportación de los teléfonos móviles inteligentes y teléfonos móviles celu-

lares, se deberá establecer, como parte de la descripción del bien, la identiicación del IMEI.

Parágrafo 2°. No se permitirá la exportación de teléfonos móviles inteligentes o teléfonos 
móviles celulares o de sus partes, bajo la modalidad de tráico postal y envíos urgentes. 

Parágrafo 3°. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá limitar 
los lugares habilitados para el ingreso o salida de teléfonos móviles inteligentes o teléfonos 
móviles celulares, o de sus partes, del territorio aduanero nacional, de conformidad con el 
artículo 41 del Decreto 2685 de 1999. 

Parágrafo Transitorio. Las exportaciones deinitivas de teléfonos móviles inteligentes 
y teléfonos móviles celulares clasiicables en la subpartida 8517.12.00.00 del Arancel de 
Aduanas no mencionadas en el artículo 7° del presente decreto, se permitirán antes del 31 
de enero de 2016, siempre que los IMEI no se encuentren registrados en la Base de Datos 
Negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011. 

CAPÍTULO III

Disposiciones inales

Artículo 8°. Registro Policial. La Policía Nacional creará, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la publicación de este decreto en el Diario Oicial, un registro policial en el cual 
se deberán inscribir las personas naturales o jurídicas que pretendan importar o exportar 
teléfonos móviles inteligentes o teléfonos móviles celulares, o sus partes, para lo cual el 
importador o exportador deberá formular una solicitud escrita a esta Entidad, acreditando 
los siguientes requisitos: 

a) Estar inscrito en el Registro Único Tributario en el que conste su condición de usuario 
aduanero importador o exportador;

b) Diligenciar el formulario oicial;

c) Acreditar su existencia y representación si es persona jurídica, o inscripción como 
comerciante en el Registro Mercantil, si se trata de persona natural, con el certiicado expedido 
por Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la solicitud;

d) Estar domiciliado o representado legalmente en el país;

e) Informar el nombre del importador o del exportador, cuando sea persona natural, y 
su domicilio, el cual debe coincidir con el registrado en el RUT;

f) Informar las subpartidas arancelarias de los productos que pretende importar;

g) En caso de ser fabricante de teléfonos móviles inteligentes o teléfonos móviles 
celulares clasiicables en las subpartidas 8517.12.00.00 y 8517.70.00.00 del Arancel de 
Aduanas, se deberá informar dicha condición. 

Parágrafo 1°. El presente artículo no aplica para los importadores o exportadores en la 
modalidad de viajeros, de que trata el Decreto 2685 de 1999. 

Parágrafo 2°. La Policía Nacional, en el mismo término de dos (02) meses menciona-

do en este artículo, deberá establecer y publicar en su página web el procedimiento para 
la inscripción en este registro. La inscripción no podrá exceder los tres (03) días hábiles 
siguientes al momento en el que el solicitante presente la totalidad de la documentación 
requerida. La Policía Nacional expedirá la respectiva constancia de inscripción. 

Artículo 9°. Vigencia del registro. El registro policial para importadores y para expor-
tadores de teléfonos móviles inteligentes o teléfonos móviles celulares, o de sus partes, 
no tiene ningún costo y tendrá vigencia de dos (2) años y podrá ser renovado antes de su 
vencimiento por el mismo importador o exportador. 

Artículo 10. Disposiciones de Control. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) aplicará controles especiales con fundamento en el Sistema de Administración y 
Perilamiento de Riesgos para las importaciones y exportaciones de los bienes señalados 
en el artículo 1° del presente decreto. 

Parágrafo. En los eventos en que, con posterioridad al levante, no se pueda cargar en 
la base de datos positiva algún IMEI por estar registrado en la base de datos negativa o 
positiva de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011, el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones informará a la DIAN, en un plazo no mayor a 
veinticuatro (24) horas, para que adopte las medidas pertinentes dentro del Sistema de 
Administración y Perilamiento de Riesgos, y a las demás autoridades para que se inicien 
las acciones penales y administrativas a que haya lugar. 

Artículo 11. Instrucción a Importadores y Exportadores. A partir de la fecha de publi-
cación del presente decreto en el Diario Oicial, en un plazo no mayor a treinta (30) días, 



20  DIARIO OFICIAL

Edición 49.667

Viernes, 16 de octubre de 2015

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), instruirán a los importadores y 
a los exportadores sobre el presente decreto. 

Artículo 12. Disposición transitoria. Las medidas establecidas en el presente decreto 
no se exigirán para las mercancías que hayan sido embarcadas hacia Colombia con ante-

rioridad a su fecha de entrada en vigencia, para lo cual se tomará como fecha de embarque, 
la expedición del documento de transporte. 

Artículo 13. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir del primero (1°) 
de diciembre de 2015 y deroga el Decreto 2365 de 2012.

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría

El Ministro de Defensa Nacional 
Luis Carlos Villegas Echeverri

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
Cecilia Álvarez - Correa Glen 

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
David Luna Sánchez

Ministerio de educación nacional

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 2028 DE 2015

(octubre 16)
por el cual se hace una designación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política y conforme al literal c) del artículo 64 de la Ley 30 de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Desígnase al doctor Carlos Julio Martínez Becerra, con cédula de ciudadanía 

número 17172373, como miembro del Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de octubre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona

DECRETO NÚMERO 2029 DE 2015

(octubre 16)
por medio del cual se reglamenta la distinción Andrés Bello y los beneicios reconocidos 
por el artículo 99 de la Ley 115 de 1994, la Ley 1678 de 2013 y el artículo 61 de la Ley 

1753 de 2015, y se modiica el Decreto 1075 de 2015.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 99 de la Ley 115 de 1994, modiicado por el artículo 1° de la Ley 1546 
de 2012, y el artículo 4° de la Ley 1678 de 2013,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 69 de la Constitución Nacional establece la obligación que tiene el Es-

tado de facilitar mecanismos inancieros que hagan posible el acceso de todas las personas 
aptas a la educación superior;

Que en el Libro 2, Parte 3, Título 8, Capítulo 7 del Decreto 1075 de 2015 se encuentran 
compilados los lineamientos para otorgar la distinción Andrés Bello, reiriéndose direc-

tamente a los criterios de selección de los condecorados y al otorgamiento de incentivos 
para los mismos;

Que la distinción Andrés Bello debe hacer parte de un mecanismo integral para la atención 
de los estudiantes y graduados de la educación media que hayan sobresalido por su mérito 
académico en el respectivo examen de Estado y, que por lo mismo, esta distinción requiere 
ser armonizada con los demás beneicios que actualmente se reconoce a las personas que 
obtienen resultados sobresalientes en la presentación de dicha prueba;

Que el artículo 99 de la Ley 115 de 1994, modiicado por el artículo 1° de la Ley 1546 
de 2012, establece que corresponde garantizar el ingreso a programas académicos en 
instituciones de educación superior del Estado, a los mejores bachilleres graduados que, 
anualmente, se destaquen por haber obteniendo los más altos puntajes en el Examen de 
Estado de la Educación Media Icfes Saber 11, y adicionalmente, determina los subsidios 
que pueden ser reconocidos a dichos bachilleres;

Que el precitado artículo 99 se encuentra reglamentado en el Libro 2, Parte 3, Título 3, 
Capítulo 3, Sección 8 del Decreto 1075 de 2015, en donde se estableció una metodología 

para identiicar a los mejores bachilleres, y para el efecto utilizó como unidad de medida 
los resultados del Examen de Estado de la Educación Media Icfes Saber 11 a nivel nacional 
y departamental;

Que resulta necesario establecer una nueva reglamentación que permita focalizar los 
beneicios educativos de que trata el artículo 99 de la Ley 115 de 1994 en los estudiantes 
con los mejores resultados del Examen de Estado de la Educación Media Icfes Saber 11 
pertenecientes a los grupos sociales más necesitados, de acuerdo con las nuevas disposiciones 
previstas por el Legislador en el año 2012, mediante la Ley 1546;

Que la materialización de los subsidios educativos especiales previstos en el artículo 
99 de la Ley 115 de 1994, modiicado por el artículo 1° de la Ley 1546 de 2012, propenden 
por servir de acción airmativa que contribuye positivamente a aumentar el acceso y dismi-
nuir los índices de deserción de la educación superior de aquellos estudiantes de escasos 
recursos. En este sentido, y con el objeto de garantizar la adecuada aplicación de la ley, se 
hace necesario para el otorgamiento de dichos subsidios emplear la Versión III del Sisbén, 
adoptada mediante el Documento Conpes 117 de 2008, el cual prevé que las entidades 
responsables de administrar estos programas “pueden ijar los puntos de corte de acuerdo 
con los objetivos del mismo y la deinición de la población objetivo”;

Que el artículo 61 de la Ley 1753 de 2015 estableció un subsidio a la tasa de interés 
de créditos educativos del Icetex dirigidos a poblaciones con escasos recursos económicos 
que accedan y culminen sus estudios en educación superior. Igualmente, consagró como 
medida para incentivar la permanencia y calidad de este nivel de formación, la condonación 
de la deuda de los créditos asumida por los estudiantes con el Icetex, bajo la condición de 
cumplir con los requisitos allí establecidos;

Que la Ley 1753 de 2015, en su artículo 267, derogó la Ley 1547 de 2012 la cual esta-

blecía un subsidio a la tasa de créditos educativos y una condonación de crédito educativo 
similares a las previstas en el artículo 61 antes referenciado;

Que la condonación del crédito educativo se encontraba reglamentada en el Libro 2, Parte 
5, Título 3, Capítulo 4, Sección 2 del Decreto 1075 de 2015, por lo que, dada la derogatoria 
de la Ley 1547 de 2015, la citada Sección perdió fuerza ejecutoria, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011;

Que por ese motivo se hace necesario reglamentar el artículo 61 de la Ley 1753 de 
2015, con el in de determinar los requisitos y los procedimientos que se deben cumplir 
para hacer efectivo el subsidio a la tasa del crédito educativo y la condonación de la deuda 
establecida en dicha disposición;

Que la Ley 1678 de 2013 tiene por objeto mejorar la investigación y la calidad de la 
educación superior, garantizando los estudios de posgrado al 0.1% de los estudiantes gra-

duados por semestre de las instituciones de educación superior del país;
Que la precitada ley estableció que serían objeto de reglamentación los requisitos para 

acceder a la beca, el proceso de selección de los aspirantes –el cual deberá tener en cuenta 
su situación socioeconómica y su mérito académico– y el número de becas que se otorgarán 
para cada una de las áreas de conocimiento en función de las necesidades del país;

Que el Ministerio de Educación Nacional ha trabajado en conjunto con las entidades del 
sector para establecer, de manera eiciente, la adjudicación de los beneicios contemplados 
en el presente decreto y, de igual manera, ha sometido este documento a los comentarios 
y aportes de la ciudadanía;

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1075 de 2015, “por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación”, con el objetivo de compilar 
y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen dicho Sector y contar con un 
instrumento jurídico único para el mismo;

Que la presente norma se expide con fundamento en la potestad reglamentaria del 
Presidente de la República, motivo por el cual, debe quedar compilada en el Decreto 1075 
de 2015 en los términos que a continuación se señalan;

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Subrogación del Capítulo 7 perteneciente al Título 8 de la Parte 3 del Libro 
2 del Decreto 1075 de 2015. El Capítulo 7 perteneciente al Título 8, Parte 3, Libro 2 del 
Decreto 1075 de 2015 quedará así: 

“CAPÍTULO 7
DISTINCIÓN ANDRÉS BELLO

SECCIÓN 1
De la distinción

Artículo 2.3.8.7.1.1. Objeto. El presente Capítulo tiene por objeto determinar las con-

diciones de asignación de la distinción Andrés Bello que se reconoce, una vez al año, a los 
mejores estudiantes del último grado de educación media que presentaron el Examen de 
Estado de la Educación Media Icfes - Saber 11 o su equivalente. 

Artículo 2.3.8.7.1.2. Beneiciarios de la distinción Andrés Bello. Otórguese la distin-

ción Andrés Bello a los estudiantes que hagan parte de alguna de las siguientes categorías: 
1. Nacional. Pertenecen a esta categoría los cincuenta (50) mejores estudiantes de úl-

timo grado de la educación media o bachilleres graduados durante la última vigencia, que 
obtengan los más altos puntajes del país en el Examen de Estado de la Educación Media 
Icfes Saber 11, sin importar si están registrados o no en el Sisbén. 

2. Departamental. Pertenecen a esta categoría el cero punto cero dos por ciento (0,02%) 
de los mejores estudiantes de último grado de la educación media o bachilleres graduados 
durante la última vigencia que se encuentren registrados en el Sisbén, en la versión III, o 
el instrumento que haga sus veces, dentro de los puntos de corte deinidos por el Icetex, 
que anualmente obtengan los más altos puntajes en el Examen de Estado de la Educación 
Media Icfes Saber 11, en cada uno de los departamentos del país. 
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